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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09073/INFOEM/IP/RR/2019, 09074/INFOEM/IP/RR/2019 y 09075/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por --------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Almoloya del Rio, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc32404786]ANTECEDENTES

1. El día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00114/ALMORI/IP/2019, 00115/ALMORI/IP/2019  y 00116/ALMORI/IP/2019 mediante la cual solicitó:

00114/ALMORI/IP/2019:
“Buenas tardes. Por este medio solicito lo siguiente: 1.- Mostrar y exponer el manual de organización de la Unidad de Transparencia 2019 -2021, aprobado por cabildo, no por el presidente (a) (especifico este rubro)” (Sic)

00115/ALMORI/IP/2019:
“Buenas tardes. Por este medio solicito lo siguiente: 1.- Mostrar el programa operativo anual de Aceeso a la Informacion 2019 -2021 por parte del titular de transparencia del ayuntamiento de Almoloya del Río, abalado por cabildo, no por el presidente (a), especifico este rubro.” (Sic)

00116/ALMORI/IP/2019:
“Buenas tardes. Por este medio solicito lo siguiente: 1.- Mostrar el reglamento municipal de la Unidad de Transparencia del ayuntamiento de Almoloya del Río 2019 -2021aprobado por cabildo, no por el presidente (a) municipal, espeficico este rubro. Gracias” (Sic)

· El particular señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta a la solicitud de información formulada por el recurrente.

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la de respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando como:

09073/INFOEM/IP/RR/2019:

A) Acto impugnado: “Buenas tardes. Se le solicito lo siguiente a la Unidad de Transparencia de la administración 2019 -2021 del municipio de Almoloya del Río: "Mostrar y exponer el manual de organización de la Unidad de Transparencia 2019 -2021, aprobado por cabildo, no por el presidente (a) (especifico este rubro)" Por lo que NO MUESTRA NINGUNA INFORMACIÓN Y ES OMISO A ESTA SOLICITUD.” (Sic) 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]Razones o Motivos de inconformidad: “Buenas tardes. Se le solicito lo siguiente a la Unidad de Transparencia de la administración 2019 -2021 del municipio de Almoloya del Río: Mostrar y exponer el manual de organización de la Unidad de Transparencia 2019 -2021, aprobado por cabildo, no por el presidente (a) (especifico este rubro) Por lo que NO MUESTRA NINGUNA INFORMACIÓN Y ES OMISO A ESTA SOLICITUD.”  (Sic) 

09074/INFOEM/IP/RR/2019:

A) Acto impugnado: “Buenas tardes. Se le solicito lo siguiente a la Unidad de Transparencia de la administración 2019 -2021 del municipio de Almoloya del Río: “1.- Mostrar el programa operativo anual de Aceeso a la Informacion 2019 -2021 por parte del titular de transparencia del ayuntamiento de Almoloya del Río, abalado por cabildo, no por el presidente (a), especifico este rubro.” Por lo que NO MUESTRA NINGUNA INFORMACIÓN Y ES OMISO A ESTA SOLICITUD.” (Sic)

B) Razones o Motivos de inconformidad: “Buenas tardes. Se le solicito lo siguiente a la Unidad de Transparencia de la administración 2019 -2021 del municipio de Almoloya del Río: “1.- Mostrar el programa operativo anual de Aceeso a la Informacion 2019 -2021 por parte del titular de transparencia del ayuntamiento de Almoloya del Río, abalado por cabildo, no por el presidente (a), especifico este rubro.” Por lo que NO MUESTRA NINGUNA INFORMACIÓN Y ES OMISO A ESTA SOLICITUD.” (Sic)

09075/INFOEM/IP/RR/2019:  

A) Acto impugnado: “Buenas tardes. Se le solicito lo siguiente a la Unidad de Transparencia de la administración 2019 -2021 del municipio de Almoloya del Río: “1.- Mostrar el reglamento municipal de la Unidad de Transparencia del ayuntamiento de Almoloya del Río 2019 -2021aprobado por cabildo, no por el presidente (a) municipal, específico este rubro. Gracias” Por lo que NO MUESTRA NINGUNA INFORMACIÓN Y ES OMISO A ESTA SOLICITUD.” (Sic)

B) Razones o Motivos de Inconformidad:”Buenas tardes. Se le solicito lo siguiente a la Unidad de Transparencia de la administración 2019 -2021 del municipio de Almoloya del Río: “1.- Mostrar el reglamento municipal de la Unidad de Transparencia del ayuntamiento de Almoloya del Río 2019 -2021aprobado por cabildo, no por el presidente (a) municipal, específico este rubro. Gracias” Por lo que NO MUESTRA NINGUNA INFORMACIÓN Y ES OMISO A ESTA SOLICITUD.” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la finalidad de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. En fecha quince (15) de enero el SUJETO OBLIGADO, emitió el informe justificado respectivo a los recursos de revisión  09073/INFOEM/IP/RR/2019 y 09075/INFOEM/IP/RR/2019 mismo que fueron puestos a la vista del RECURRENTE en fecha veintitrés (23) de enero de dos mil veinte para que manifestara lo que a su derecho conviene, sin embargo, este no se pronunció al respecto. Por lo que se refiere al recurso  09074/INFOEM/IP/RR/2019 ninguna de las partes realizo manifestación alguna. 

6. El Comisionado Ponente, en fecha siete (7) de febrero de dos mil veinte decretó el cierre de instrucción.

[bookmark: _Toc9502271][bookmark: _Toc32404787]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc9502272][bookmark: _Toc32404788]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc9502273][bookmark: _Toc32404789]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. La Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México y Municipios en su artículo 179 señala los casos de procedencia del recurso de revisión, y para el caso en particular para el recurso se actualiza la fracción VII, mismo que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)”

9. Así mismo la ley en materia señala que el plazo legal para que la Unidad de transparencia otorgue respuesta a una solicitud de información no podrá exceder de quince días hábiles, y cuando el SUJETO OBLIGADO no entregue respuesta dentro del plazo establecido para hacerlo, se entenderá negada la información, por lo cual el solicitante podrá interponer el recurso de revisión tal como se destaca a continuación:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
…”

10. De la interpretación a los preceptos legales insertos se obtiene que el plazo que les asiste a los SUJETOS OBLIGADOS para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

11. Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

12. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud. En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

13. De ello se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al día en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo tratándose de negativa ficta[footnoteRef:1] no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. [1:  Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de alguna afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública. Criterio utilizado en la resolución 00043/INFOEM/IP/RR/2016.] 


14. Lo anterior encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:

Criterio 0001-15

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.

15. Por lo tanto, se concluye que tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc1651058][bookmark: _Toc9502274][bookmark: _Toc32404790]TERCERO. Planteamiento de la Litis

17. De lo inicialmente solicitado, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en atender la solicitud del particular en el periodo comprendido para dar respuesta.

18. Derivado de la omisión del Sujeto Obligado para atender la solicitud, el recurrente presento su recurso de revisión.

19. De este modo, en términos meramente procedimentales, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

20. [bookmark: _Toc9502275][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]En dichas condiciones, la Litis a resolver en estos recursos se circunscribe a determinar la actualización de la causal de procedencia prevista en el artículo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la misma establece la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información y en el caso de los recursos en los que el sujeto obligado emitió  informe justificado la Litis en resolver se suscribe a determinar si el mismo colma con las pretensiones del RECURRENTE, contexto por el cual se dolió  al momento de interponer el recurso de mérito.



[bookmark: _Toc32404791]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

21. El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

22. Asimismo, es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

23. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

24. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

[bookmark: _Toc531856503][bookmark: _Toc32404792]I. Omisión de atender una solicitud de información.

25. Referente a los  recursos de revisión, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar contestación a la solicitud de información, por lo que resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes.

26. Dicha omisión implica un incumplimiento de las obligaciones que la norma jurídica le impone como sujeto obligado de la misma, tal y como se señala en el artículo 23 fracción IV de la Ley de Transparencia del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
I. (…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)”

27. De tal manera que los Municipios son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad. Por lo que, en su calidad de sujeto obligado, el Ayuntamiento de Almoloya del Rio se encuentra constreñido a respetar y cumplir el derecho humano de acceso a la información pública.

28.  La omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, como primer responsable de ello de acuerdo de lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, a atender la solicitud de información, se traduce en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la información.

29. Nos obra decir que, al actuar de esta forma, el Sujeto Obligado incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En este mismo sentido, debe considerarse que según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del Sujeto Obligado a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 

30. Referente a los recursos de revisión 09073/INFOEM/IP/RR/2019 y 09075/INFOEM/IP/RR/2019 el Sujeto obligado emitió informe justificado en el que expone que los documentos solicitados por el RECURRENTE son de nueva creación y se les están realizando las modificaciones correspondientes y que  por tal motivo están en proceso de revisión para su debida aprobación, por lo que, este Órgano Garante considera que al momento de la emisión de la presente resolución estos ya estarán aprobados y serán vigentes, motivo por el cuál ordenará la entrega de los mismos.

31. [bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc1651061][bookmark: _Toc534716573][bookmark: _Toc9502276]Éste Órgano Garante, como institución pública que forma parte del Estado Mexicano y en cuya representación actúa al substanciar el recurso de revisión, como garantía secundaria, es decir, como remedio materialmente jurisdiccional ante las posibles afectaciones al derecho de acceso a la información, según el artículo 176 de la norma estatal antes citada, para reparar la violación al derecho humano de acceso a la información que se deriva del incumplimiento del Sujeto Obligado de garantizarlo a través de las respuestas que debe entregar a las solicitudes de acceso a la información, cumple con su alto deber de repararlo ordenando, en consecuencia, que el Sujeto Obligado responda a la solicitud de acceso a la información pública.  

[bookmark: _Toc32404793]QUINTO. Vista a los órganos de control interno.

45. Por último, es necesario resaltar que el recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información, así como por ser solicitud del particular; motivo por el cual se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

46. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”

47. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.”

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…”

“Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…”

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 09073/INFOEM/IP/RR/2019, 09074/INFOEM/IP/RR/2019 y 09075/INFOEM/IP/RR/2019  en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Almoloya del Rio hacer entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a) Manual de Organización de la Unidad de Transparencia de Almoloya del Rio vigente al momento de la notificación de la presente resolución;

b) El programa operativo anual de Acceso a la Información de Almoloya del Rio vigente al momento de la notificación de la presente resolución; y

c) Reglamento Municipal de la Unidad de Transparencia de Almoloya del Rio vigente al momento de la presente resolución.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en los incisos anteriores, no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuente con la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 09073/INFOEM/IP/RR/2019. 
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